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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2017.

En la Villa de Valenzuela de Calatrava, siendo las
14:00 horas  del  día  diecisiete  de octubre  de  dos mil
diecisiete,  previa  convocatoria  girada  al  efecto,  se
reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial,
los señores que se relacionan al margen, al objeto de
celebrar  sesión  de  carácter  ordinario  de  la  Junta  de
Gobierno  Local  de  este  Ayuntamiento,  bajo  la
Presidencia del Sr. Alcalde, asistido del Secretario de la
Corporación.

Comprobada por Secretaría la existencia de quórum suficiente para que sea iniciada la
sesión en primera convocatoria, se procede a conocer de los asuntos incluidos en el Orden del
Día de la misma, a saber:

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Sometida a la consideración de la Junta de Gobierno Local el acta de la sesión ordinaria
anterior celebrada el día 29 de septiembre de 2017, y no siendo objeto de observación o reparo
alguno, se considera aprobada por unanimidad.

SEGUNDO.- SOLICITUDES DE LICENCIAS URBANÍSTICAS, USOS Y ACTIVIDADES.

I. LICENCIAS URBANÍSTICAS DE OBRAS.

1. Expediente Nº. 12/2017, D. Amador Molina Barrajón.

Visto  que  con  fecha  2  de  mayo  de  2017  fue  solicitada  la  concesión  de  licencia
urbanística de obras por D. Amador Molina Barrajón para la realización de  DEMOLICIÓN DE
MURALLA, DERRIBO DE PAJAR, HABITACIONES, LEÑERO Y COCHERA, SOLERA DE HORMIGÓN Y
CONSTRUCCIÓN DE PORCHE PARA COCHERA, con emplazamiento en c/ Pradillo, nº. 4 de esta
localidad.

Visto que con fecha 3 de mayo de 2017 fue emitido informe de Secretaría referente al
procedimiento a seguir y a la Legislación aplicable en el procedimiento de concesión de licencia
de obras.

Visto que previo requerimiento de este Ayuntamiento mediante acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno con fecha 24 de mayo de 2017, el interesado aportó al expediente Proyecto
de  DEMOLICIÓN  DE  VARIAS  CONSTRUCCIONES  Y  EJECUCIÓN  DE  PORCHE  Y  GARAJE,  con
emplazamiento en c/ Dehesa, n.º. 20 de Valenzuela de Calatrava, redactado por el Arquitecto
D.  Sebastián  Palacios  Cuenca y  visado  por  el  Colegio  Oficial  de  Arquitectos  de  Castilla-La
Mancha con fecha 22 de junio de 2017.

Visto que previo requerimiento de este Ayuntamiento mediante acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno con fecha 10 de julio de 2017, el interesado aportó al expediente Informe del
Arquitecto D. Sebastián Palacios Cuenca de fecha 26 de septiembre de 2017, en el que se

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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indica que el emplazamiento de las obras es en c/ Pradillo, n.º. 4 de Valenzuela de Calatrava y
se determina la superficie objeto de cubrición.

Visto que con fecha 13 de octubre de 2017, en conformidad con lo dispuesto  en  el
artículo 166.3.b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, se emitió informe
de los Servicios Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de obras.

Visto  que  no  se  ha  puesto  de  manifiesto  la  existencia  de  otras  Administraciones
afectadas en el procedimiento.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe-propuesta de Secretaría
de fecha 16 de octubre de 2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 160.2 del
Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, la Junta de
Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía mediante Resolución Nº. 33/2015 de fecha 25 de
junio de 2015, acuerda por unanimidad:

PRIMERO.  Conceder licencia urbanística de obras a D. Amador Molina Barrajón para la
realización de DEMOLICIÓN DE VARIAS CONSTRUCCIONES Y EJECUCIÓN DE PORCHE Y GARAJE,
con  emplazamiento  en  c/  Pradillo,  n.º.  4  de  Valenzuela  de  Calatrava,  redactado  por  el
Arquitecto  D.  Sebastián  Palacios  Cuenca y  visado  por  el  Colegio  Oficial  de  Arquitectos  de
Castilla-La Mancha con fecha 22 de junio de 2017, de acuerdo con las condiciones generales de
las licencias urbanísticas.

SEGUNDO.  Aprobar la liquidación del  Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras,  con  arreglo  a  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del  mismo,  sin  perjuicio  de  las
comprobaciones que procedan sobre el coste real y efectivo de la obra, una vez concluida, y de
las liquidaciones complementarias que resulten procedentes:

DATOS DEL SUJETO PASIVO
Apellidos y Nombre/Razón Social: D. Amador Molina Barrajón
NIF/CIF: 05655480X
Domicilio: c/ Pradillo, nº. 4, Valenzuela de Calatrava 

(Ciudad Real)
LIQUIDACIÓN PROVISIONAL I.C.I.O. LICENCIA URBANÍSTICA EXPTE. 12/2017

A) Base Imponible: 20.336,10 euros
B) Tipo de Gravamen: 2 %  
C) Cuota Íntegra (A x B): 406,72 euros
D) Bonificaciones: 0,00 euros
IMPORTE DE LA LIQUIDACIÓN (C-D): 406,72 euros

TERCERO. Notificar la presente resolución y requerir de pago al obligado tributario, con
expresión de los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, órgano ante el que hayan
de  presentarse  y  plazo  para  su  interposición,  y  el  lugar,  plazo  y  forma en  que  deba  ser
satisfecha la deuda tributaria.

2. Expediente Nº. 32/2017, D. Enrique Antonio Barbero Díaz-Peco.

Vista la solicitud de concesión de licencia urbanística de obras presentada por D. José
Manuel Roldán Naranjo y examinada la documentación que le acompaña en relación con la
concesión  de  licencia  de  obras  para  la  realización  de  ARREGLO  DE  FACHADA,  con
emplazamiento en Pza. Iglesia, nº. 2 de esta localidad.

Visto el informe de los servicios técnicos de fecha 8 de octubre de 2017.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 161.2.b) del Decreto Legislativo 1/2010,
de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio
y de la Actividad Urbanística,  y en el  artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, al objeto de continuar
con el  procedimiento,  la  Junta de  Gobierno Local,  por  delegación  de la  Alcaldía  efectuada
mediante Resolución nº. 33/2015 de fecha 25 de junio de 2015, acuerda por unanimidad:

PRIMERO.  Requerir  al  interesado  para  que  en  un  plazo  de  quince  días  subsane  la
solicitud aportando la siguiente documentación:

 Memoria descriptiva de las obras a realizar.
 Planos que permitan conocer la situación de las obras.
 Mediciones y Presupuesto de las obras, desglosado por capítulos y unidades de

obra.

La documentación citada deberá ser aportada en el plazo establecido, indicándole que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

SEGUNDO.  Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado  indicándole  los  recursos  que
procedan.

3. Expediente Nº. 41/2017, D. Enrique Antonio Barbero Díaz-Peco.

Vista la solicitud de concesión de licencia urbanística de obras presentada por D.  José
Manuel Roldán Naranjo y examinada la documentación que le acompaña en relación con la
concesión de licencia de obras para la realización de SUSTITUCIÓN DE VENTANAS Y PUERTA DE
ENTRADA, con emplazamiento en Pza. Iglesia, nº. 2 de esta localidad.

Visto el informe de los servicios técnicos de fecha 8 de octubre de 2017.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 161.2.b) del Decreto Legislativo 1/2010,
de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio
y de la Actividad Urbanística,  y en el  artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, al objeto de continuar
con el  procedimiento,  la  Junta de  Gobierno Local,  por  delegación  de la  Alcaldía  efectuada
mediante Resolución nº. 33/2015 de fecha 25 de junio de 2015, acuerda por unanimidad:

PRIMERO.  Requerir  al  interesado  para  que  en  un  plazo  de  quince  días  subsane  la
solicitud aportando la siguiente documentación:

 Memoria descriptiva de las obras a realizar.
 Planos que permitan conocer la situación de las obras.
 Mediciones y Presupuesto de las obras, desglosado por capítulos y unidades de

obra.

La documentación citada deberá ser aportada en el plazo establecido, indicándole que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

SEGUNDO.  Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado  indicándole  los  recursos  que
procedan.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4. Expediente Nº. 42/2017, D. Julián Sánchez Alcaide.

Vista la solicitud de concesión de licencia urbanística de obras presentada por D.  José
Manuel Roldán Naranjo y examinada la documentación que le acompaña en relación con la
concesión  de  licencia  de  obras  para  la  realización  de  REPARACIÓN  Y  SUSTITUCIÓN  DE
CUBIERTA, con emplazamiento en c/ Encajeras, nº. 9 de esta localidad.

Visto el informe de los servicios técnicos de fecha 13 de octubre de 2017.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 161.2.b) del Decreto Legislativo 1/2010,
de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio
y de la Actividad Urbanística,  y en el  artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, al objeto de continuar
con el  procedimiento,  la  Junta de  Gobierno Local,  por  delegación  de la  Alcaldía  efectuada
mediante Resolución nº. 33/2015 de fecha 25 de junio de 2015, acuerda por unanimidad:

PRIMERO.  Requerir  al  interesado  para  que  en  un  plazo  de  quince  días  subsane  la
solicitud aportando la siguiente documentación:

 Proyecto visado y dirección de obra.

La documentación citada deberá ser aportada en el plazo establecido, indicándole que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

SEGUNDO.  Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado  indicándole  los  recursos  que
procedan.

5. Expediente Nº. 43/2017, D. Brahim Faris Rkiwi.

Visto  que  con  fecha  5  de  octubre  de  2017  fue  solicitada  la  concesión  de  licencia
urbanística de obras por D. Brahim Faris Rkiwi para la realización de SUSTITUCIÓN DE VENTANA
POR PUERTA, SACAR CONTADOR A FACHADA, con emplazamiento en c/ Toledillo, nº. 19 de esta
localidad.

Visto que con fecha 5 de octubre de 2017 fue emitido informe de Secretaría referente al
procedimiento a seguir y a la Legislación aplicable en el procedimiento de concesión de licencia
de obras.

Visto que con fecha 13 de octubre de 2017, en conformidad con lo dispuesto  en  el
artículo 166.3.b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, se emitió informe
de los Servicios Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de obras.

Visto  que  no  se  ha  puesto  de  manifiesto  la  existencia  de  otras  Administraciones
afectadas en el procedimiento.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe-propuesta de Secretaría
de fecha 16 de octubre de 2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 160.2 del
Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, la Junta de
Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía mediante Resolución Nº. 33/2015 de fecha 25 de
junio de 2015, acuerda por unanimidad:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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PRIMERO.  Conceder  licencia  urbanística  de  obras  a  D.  Brahim  Faris  Rkiwi  para  la
realización de  SUSTITUCIÓN DE VENTANA POR PUERTA, SACAR CONTADOR A FACHADA, con
emplazamiento  en  c/  Toledillo,  nº.  19 de  esta  localidad,  de  acuerdo  con  las  condiciones
generales de las licencias urbanísticas.

SEGUNDO.  Aprobar la liquidación del  Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras,  con  arreglo  a  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del  mismo,  sin  perjuicio  de  las
comprobaciones que procedan sobre el coste real y efectivo de la obra, una vez concluida, y de
las liquidaciones complementarias que resulten procedentes:

DATOS DEL SUJETO PASIVO
Apellidos y Nombre/Razón Social: D. Brahim Faris Rkiwi
NIF/CIF: 06308207C
Domicilio: c/ Toledillo, nº. 19, VALENZUELA DE 

CALATRAVA (Ciudad Real)
LIQUIDACIÓN PROVISIONAL I.C.I.O. LICENCIA URBANÍSTICA EXPTE. 43/2017

A) Base Imponible: 500,00 euros
B) Tipo de Gravamen: 2 %  
C) Cuota Íntegra (A x B): 10,00 euros
D) Bonificaciones: 0,00 euros
IMPORTE DE LA LIQUIDACIÓN (C-D): 10,00 euros

TERCERO. Notificar la presente resolución y requerir de pago al obligado tributario, con
expresión de los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, órgano ante el que hayan
de  presentarse  y  plazo  para  su  interposición,  y  el  lugar,  plazo  y  forma en  que  deba  ser
satisfecha la deuda tributaria.

TERCERO.- CONTRATO MENOR DE OBRAS DE RENOVACIÓN DE VÁLVULAS EN LA RED
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE.

Visto  que  mediante  Providencia  de  la  Alcaldía  de  fecha  13  de  octubre  de  2017  se
acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar la obra denominada RENOVACIÓN DE
VÁLVULAS EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, cuyo precio ascendería a la
cantidad 5.418,90 euros y 1.137,97 euros de I.V.A.

Visto que con fecha 16 de octubre de 2017 se emitió informe de Intervención, en el que
se  acreditaba  la  existencia  de  crédito  suficiente  y  adecuado  para  financiar  el  gasto  que
comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la
contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de
determinar el órgano competente para contratar.

Visto que la obra figura incluida en el proyecto aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 5 de abril de 2017 y se financia con cargo al Plan de Obras Municipales
de 2017  de la Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real.

Considerando que  el  precio  del  contrato  no  supera  el  importe  de  50.000,00  euros,
procediendo la contratación mediante el procedimiento del contrato menor de obras

Examinada la documentación que se acompaña y de conformidad con lo establecido en
la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Junta de Gobierno Local,
por delegación de la Alcaldía efectuada en Decreto de fecha 4 de octubre de 2013, acuerda por
unanimidad:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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PRIMERO.  Llevar  a  cabo  las  obras  de  RENOVACIÓN  DE  VÁLVULAS  EN  LA  RED  DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE mediante el procedimiento del contrato menor, con el
contratista  AQUONA GESTIÓN DE AGUAS DE CASTILLA,  S.A.,  con  C.I.F.  A66141169,  por  un
importe de 5.418,90 euros y 1.137,97 euros de IVA.

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución de la obra
con cargo a la partida 150-619.03 del vigente Presupuesto prorrogado.

TERCERO.  Una  vez  realizada  la  obra,  incorpórese  la  factura  y  tramítese  el  pago  si
procede.

CUARTO. Notificar el acuerdo al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha
de su adopción.

CUARTO.- EXPEDIENTE  DE  SELECCIÓN  DE  UN  MONITOR  DE  ACTIVIDADES
CULTURALES, EN RÉGIMEN LABORAL TEMPORAL.

Dada cuenta del expediente incoado mediante Providencia de la Alcaldía de fecha 13 de
octubre  de  2017  para  la  contratación  UN  MONITOR  PARA  ACTIVIDADES  CULTURALES,  en
régimen laboral temporal.

Visto  el  informe  de  Secretaría-Intervención  de  fecha  16  de  octubre  de  2017  sobre
existencia de consignación suficiente y adecuada para la realización del gasto que la referida
contratación comporta.

La Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución
nº. 33/2015, de fecha 25 de junio de 2015, acuerda por unanimidad:

PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria de selección y posterior
contratación de UN MONITOR PARA ACTIVIDADES CULTURALES,  en régimen laboral temporal,
que se incluyen como Anexo a este acuerdo.

SEGUNDO. Convocar el proceso selectivo para la contratación arriba referenciada.

TERCERO. Publicar la convocatoria y el  texto íntegro de las bases reguladoras en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

ANEXO

BASES  GENERALES  DE  LA CONVOCATORIA DE  UNA PLAZA DE  MONITOR/A
ACTIVIDADES CULTURALES.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es  objeto  de  las  presentes  bases  la  contratación  de  una  plaza  de  MONITOR/A  ACTIVIDADES
CULTURALES, mediante concurso, en régimen laboral temporal a jornada parcial 16 horas semanales.
 Las funciones que tiene encomendadas son las siguientes: 

 Apertura y cierre de instalaciones.
 Organización actividades centro de juventud primordialmente en fines de semana y festivos.
 Limpieza de instalaciones.
 Actividades Universidad Popular.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato es la de duración determinada , obra o servicio a jornada parcial, regulada por el
artículo 15 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. El carácter del contrato es de duración determinada  en régimen
de dedicación a tiempo parcial de 16 horas semanales.

La jornada de trabajo será de DIECISEIS horas semanales.
Se fija una retribución bruta de 540,00 €  , incluido prorrateo de pagas extraordinarias.
Duración del contrato 02/11/2017 AL 31/07/2018.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al
empleo público.
d)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.
e) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias, en cada caso Bachiller Superior o equivalente.
f) Estar inscrito como demandante de empleo en el INEM.
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las  solicitudes,  requiriendo  tomar  parte  en  las  correspondientes  pruebas  de  acceso  en  las  que  los
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la
plaza  que  se  opte,  se  dirigirán  al  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  VALENZUELA  DE
CALATRAVA,  y  se  presentarán  en  el  Registro  de  entrada  de  este  Ayuntamiento  o  bien  mediante  el
procedimiento  que  regula  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de  DIEZ días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se publicarán en el
Tablón de anuncios del Ayuntamiento.
La solicitud deberá ir acompañada por:

 Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
 Documentos acreditativos de la  titulación exigida en la  convocatoria  así  como de los méritos y

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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circunstancias alegados que deban ser valorados.
 Tarjeta de demanda de empleo (cartón del paro).

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de dos días,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. 

SEXTA. Tribunal Calificador

Los Tribunales calificadores estarán constituidos en función del Art. 60 del EBEP por funcionarios de
carrera y personal laboral fijo con la siguiente composición:

 Presidente, D. Fernando Blanco Ramos. Funcionario Habilitación Estatal.
 Secretario, D. Francisco Antonio Vállez Gómez, personal laboral Ayto. Valenzuela Cva.
 Vocal, D. Valentín Naranjo Ávila. Personal laboral Ayto. Valenzuela Cva.
 D. Bartolomé Malagón Fernández. Funcionario Ayto. Valenzuela Cva.
 Dª Mª Sagrario Valbuena Gómez. Funcionaria Ayto. Granatula Cva.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las bases de la
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para
la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de
la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no
previstos, serán resueltos por el Tribunal, por mayoría. 

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará mediante concurso.

FASE DE CONCURSO:

A los aspirantes admitidos se les valorará en la fase de concurso los méritos que aleguen:

Titulación superior a la exigida: 
 Diplomado Universitario: 3 puntos.
 Licenciado Universitario: 4 puntos.
 Titulo de director de actividades juveniles: 8 puntos.
 Título de monitor de Actividades juveniles: 8 puntos

Cursos de formación relacionados con la plaza convocada: 0,01 puntos por hora de cursos superiores a 30
horas. Hasta un máximo de 4 puntos.

Experiencia:
*En puestos similares desempeñados en el Ayto. de Valenzuela Cva.: 0,5 puntos por mes, hasta un máximo

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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de 20 puntos.
*En puestos similares desempeñados en otras Administraciones Públicas: 0,1 puntos por mes, hasta un
máximo de 20 puntos.

Proyecto de actividades relacionadas con el puesto: hasta 5 puntos.

Desempleo  : Demandantes de empleo en los que se den circunstancias personales y familiares por las
cuales se mitigue la crisis económica y desempleo local: 10 puntos.

Dentro  de la  clasificación anterior,  tendrá prioridad los demandantes de empleo inscritos por  orden de
antigüedad, como desempleados.

En caso de empate en la fase de concurso se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto
364/1995. 

OCTAVA. Calificación

La calificación final será la siguiente:
Mayor puntuación total en el concurso.

NOVENA. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales harán pública la relación de aprobados
por  orden  de  puntuación  en  el  tablón  de  edictos  del  Ayuntamiento,  precisándose  que  el  número  de
aprobados no  podrá  rebasar  el  número  de  plazas  vacantes  convocadas.  Dicha  relación  se  elevará  al
Presidente de la Corporación. El resto de aspirantes quedarán en bolsa de trabajo por orden de puntuación.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración (Secretaría de la Corporación), los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

DÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de CIUDAD REAL, a partir del día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese esta  convocatoria  de pruebas selectivas y  de sus correspondientes bases en el  Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento.

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 7/2001, de 28 de junio, de Selección de Personal
y Provisión de Puestos de Trabajo, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas  básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los
funcionarios de Administración Local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General  de Ingreso del  Personal al  Servicio de la Administración General  del  Estado y de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado y en lo que no esté reservado a la legislación del Estado será de aplicación la Ley
3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha.

QUINTO.- CONTRATACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE LA REPOSTERÍA DEL CÍRCULO
RECREATIVO MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

Dada cuenta del expediente incoado para adjudicar el contrato administrativo especial
de la EXPLOTACIÓN DE LA REPOSTERÍA DEL CÍRCULO RECREATIVO.

Vistos tanto el pliego de Cláusulas Administrativas particulares e informes de Secretaría-
Intervención y teniendo en cuenta la inaplazable necesidad concurrente, de conformidad con la
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el
que se  aprueba el  texto  refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  la  Junta  de
Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía mediante Resolución Nº. 33/2015, de fecha 25 de
junio de 2015, acuerda por unanimidad:

PRIMERO.- Adjudicar la EXPLOTACIÓN DE LA REPOSTERÍA DEL CÍRCULO RECREATIVO por
el procedimiento negociado sin publicidad.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de Cláusulas Administrativas particulares que habrá de
regir el contrato que se incluye en el Anexo, y

TERCERO. Solicitar ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas para la realización
del objeto del contrato.

ANEXO

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE  HA  DE  REGIR  EL
CONTRATO  ADMINISTRATIVO  ESPECIAL  DE  EXPLOTACIÓN  DE  LA  REPOSTERÍA  DEL
CÍRCULO RECREATIVO, MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

Constituye el objeto del contrato la EXPLOTACIÓN DE LA REPOSTERÍA DEL CÍRCULO
RECREATIVO, inmueble  de propiedad municipal  situado en Plaza de la Constitución, n° 15,
dentro del local destinado a dicha finalidad. La instalación de terraza-velador con mesas y sillas
en la vía pública no se encuentra comprendida dentro del objeto del contrato, por lo que dicha
actividad requerirá la preceptiva autorización municipal,  previa solicitud del  adjudicatario y
pago de la tasa por ocupación del dominio público local.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo especial, tal y como
establece el artículo 19.1.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

SEGUNDA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN.

La forma de adjudicación del contrato de EXPLOTACIÓN DE LA REPOSTERÍA DEL CÍRCULO
RECREATIVO,  será  el  procedimiento  negociado  sin  publicidad,  en  el  que  la  adjudicación
recaerá en el candidato justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efectuar
consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o varios de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ellos, de acuerdo con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

No será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la concurrencia, es
decir,  será  necesario  solicitar  ofertas,  al  menos,  a  tres  empresarios  capacitados para  la
realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible.

TERCERA. DURACIÓN DEL CONTRATO.

La duración del contrato de EXPLOTACIÓN DE LA REPOSTERÍA DEL CÍRCULO RECREATIVO
será de CUATRO AÑOS, a partir de la firma del mismo, pudiendo prorrogarse por un nuevo
plazo de CUATRO AÑOS.  En el  supuesto de prórroga,  el  precio  del  contrato  se  actualizará
mediante la aplicación del I.P.C. acumulado durante los cuatro años anteriores.

CUARTA. TIPO DE LICITACIÓN.

El importe anual base de licitación del presente contrato a satisfacer al Ayuntamiento asciende
a la cuantía de 2.975,21 euros, al que se adicionará el Impuesto sobre el Valor Añadido por
valor de 624,79 euros, lo que supone un total de 3.600,00 euros, que podrá ser mejorado al
alza por los licitadores.

El importe mensual a satisfacer por el contratista se obtendrá dividiendo por doce el
precio de adjudicación.

El  valor  estimado  del  contrato,  asciende  a  la  cuantía  de  23.801,68  euros  (IVA
excluido), teniendo en cuenta las posibles prórrogas y modificaciones del mismo.

QUINTA. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
c) Modificación del contrato por razones de interés público.
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

SEXTA. CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA
CONTRATAR.

I. CAPACIDAD PARA CONTRATAR

Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 73 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga
relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas
fundacionales  y  dispongan  de  una  organización  con  elementos  personales  y  materiales
suficientes para la debida ejecución del contrato.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Quienes concurran individual o conjuntamente con otros a la licitación de una concesión
de obras públicas, podrán hacerlo con el compromiso de constituir una sociedad que será la
titular de la concesión. La constitución y, en su caso, la forma de la sociedad deberán ajustarse
a lo que establezca, para determinados tipos de concesiones, la correspondiente legislación
específica.

1. Uniones de Empresarios

Podrán concurrir  a este proceso de contratación las uniones de empresarios  que se
constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en
escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor.

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados
solidariamente  y  deberán  nombrar  un  representante  o  apoderado  único  de  la  unión  con
poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se
deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados
que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión
temporal  deberán  indicar  los  nombres  y  circunstancias  de  los  que  la  constituyan  y  la
participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente
en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato.

La  duración  de  las  uniones  temporales  de  empresarios  será  coincidente  con  la  del
contrato hasta su extinción.

Para los casos en que sea exigible la clasificación y concurran en la unión empresarios
nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea y
extranjeros  que  sean  nacionales  de  un  Estado  miembro  de  la  Unión  Europea,  los  que
pertenezcan a los dos primeros grupos deberán acreditar su clasificación, y estos últimos su
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

2. Prohibiciones de contratar

No  podrán  contratar  quienes  estén  incursos  en  algunas  de  las  circunstancias
establecidas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Asimismo no podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado
en  la  elaboración  de  las  especificaciones  técnicas  a  que  se  refiere  el  presente  contrato,
siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer
un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas invitadas (artículo 56.1 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público).

II. - ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD

a) EMPRESAS ESPAÑOLAS.

La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los
que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso,
en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

Las  personas  físicas  acreditaran  esta  capacidad  mediante  Documento  Nacional  de
Identidad.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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b) EMPRESAS EXTRANJERAS DE ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar
su  capacidad  de  obrar  mediante  certificación  de  inscripción  en  uno  de  los  registros
profesionales o comerciales que se indican en el Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001 (en lo sucesivo RCAP).

c) EMPRESAS EXTRANJERAS DE ESTADOS NO MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA.

Las  personas  físicas  o  jurídicas  de  Estados  no  pertenecientes  a  la  Unión  Europea
deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente española,
que se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la
empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación
con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a
los enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente análoga. En los contratos sujetos a
regulación  armonizada  se  prescindirá  del  informe  sobre  reciprocidad  en  relación  con  las
empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización
Mundial de Comercio.

III.- SOLVENCIA DEL EMPRESARIO.

3.1. La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por uno o
varios de los medios siguientes:

a)  Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que
corresponda.  Los  empresarios  no  obligados  a  presentar  las  cuentas  en  Registros  oficiales
podrán  aportar,  como  medio  alternativo  de  acreditación,  los  libros  de  contabilidad
debidamente legalizados. 

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de
negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como
máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio
de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho
volumen de negocios.

3.2.  En  los  contratos  de  gestión  de  servicios  públicos,  la  solvencia  técnica  o
profesional de  los  empresarios  deberá  apreciarse  teniendo  en  cuenta  sus  conocimientos
técnicos,  eficacia,  experiencia  y  fiabilidad,  lo  que  podrá  acreditarse,  según  el  objeto  del
contrato, por uno o varios de los medios siguientes:

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años,
que incluya importe, fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano
competente,  cuando  el  destinatario  sea  una  entidad  del  sector  público  o,  cuando  el
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste, o a falta de este
certificado,  mediante  una declaración del  empresario;  en su caso,  estos  certificados serán
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas,  integradas o no en la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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empresa,  participantes  en  el  contrato,  especialmente  aquéllos  encargados  del  control  de
calidad.

c)  Descripción  de  las  instalaciones  técnicas,  de  las  medidas  empleadas  por  el
empresario  para  garantizar  la  calidad  y  de  los  medios  de  estudio  e  investigación  de  la
empresa.

d)  Cuando  se  trate  de  servicios  o  trabajos  complejos  o  cuando,  excepcionalmente,
deban responder a un fin especial, un control efectuado por el órgano de contratación o, en
nombre de éste, por un organismo oficial u homologado competente del Estado en que esté
establecido el empresario, siempre que medie acuerdo de dicho organismo. El control versará
sobre la capacidad técnica del empresario y, si fuese necesario, sobre los medios de estudio y
de investigación de que disponga y sobre las medidas de control de la calidad.

e) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo
de la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato.

f) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el
empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

g)  Declaración sobre la plantilla  media anual  de la empresa y la importancia de su
personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa
correspondiente.

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá
para  la  ejecución  de  los  trabajos  o  prestaciones,  a  la  que se  adjuntará  la  documentación
acreditativa pertinente.

i) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el propósito
de subcontratar.

SÉPTIMA. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA.

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, en horario de atención al público, en el plazo
que se indique en la invitación a participar.

Las  ofertas  podrán  presentarse,  por  correo,  por  telefax,  o  por  medios  electrónicos,
informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cuando las ofertas se envíen por correo, el  empresario deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión
de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del
expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del candidato.

La  acreditación  de  la  recepción  del  referido  télex,  fax  o  telegrama  se  efectuará
mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de
ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En
todo  caso,  transcurridos  diez  días  siguientes  a  esa  fecha  sin  que  se  haya  recibido  la
documentación, esta no será admitida.

Los  medios  electrónicos,  informáticos  y  telemáticos  utilizables  deberán  cumplir,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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además, los requisitos establecidos en la disposición adicional decimosexta del Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre.

Cada candidato no podrá presentar más de una oferta, sin perjuicio de lo establecido en
los artículos 147 y 148 Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por
el  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14 de noviembre.  Tampoco podrá  suscribir  ninguna
oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una
unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las ofertas
por él suscritas.

La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el empresario de
las cláusulas del presente Pliego.

Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres cerrados,
firmados por el candidato y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que
se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Oferta para negociar la contratación
de la EXPLOTACIÓN DE LA REPOSTERÍA DEL CÍRCULO RECREATIVO». La denominación de
los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas,
conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación
numerada de los mismos:

SOBRE «A»
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario.
b) Documentos que acrediten la representación.

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán copia notarial
del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación.

— Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro
Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá
acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento
nacional de identidad.

c)  Declaración  responsable  de  no  estar  incurso  en  una  prohibición  para
contratar  de  las  recogidas  en  el  artículo  60  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre.

d) Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, así como de no de tener deudas de clase alguna  pendientes de pago al
Ayuntamiento de Valenzuela de Calatrava.

e) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia
económica, financiera y técnica o profesional.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el documento
acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el
estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo previsto en las normas de desarrollo de
la Ley 30/2007 para la subsanación de defectos u omisiones en la documentación.

f)  En  su  caso,  una  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  las
notificaciones.

g)  Las  empresas  extranjeras  presentarán  declaración  de  someterse  a  la
Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas
las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al
candidato.

SOBRE «B»
OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN

a) Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D.  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  _____________,  c/
____________________,  n.º  ___,  con  DNI  n.º  _________,  en  representación  de  la  Entidad
___________________, con CIF n.º ___________, habiendo recibido invitación para la presentación
de ofertas y enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por
procedimiento  negociado  del  contrato  administrativo  especial  de  EXPLOTACIÓN  DE  LA
REPOSTERÍA DEL CÍRCULO RECREATIVO, hago constar que conozco el pliego que sirve de
base al contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del
contrato  por  el  precio  de  (en  letra)  __________________________________________  euros  y  (en
número) ____________________ euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

En ____________, a ___ de ________ de 2014
Firma del candidato,

Fdo.: _________________».

b) Documentos que permitan al Órgano de Contratación valorar las condiciones de
las ofertas según los aspectos de negociación.

OCTAVA. MES DE CONTRATACIÓN.

La  Mesa  de  Contratación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  apartado  10  de  la
Disposición Adicional Segunda del RDL 3/2011 de 14 de Noviembre por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector  Público, estará presidida por un miembro de
la  Corporación  o  un  funcionario  de  la  misma,  y  formarán  parte  de  ella,  como vocales,  el
Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento
jurídico,  y  el  Interventor,  así  como  aquellos  otros  que  se  designen  por  el  órgano  de
contratación  entre  el  personal  funcionario  de  carrera  o  personal  laboral  al  servicio  de  la
Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres.
Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. 

Conforman la Mesa de contratación los siguientes miembros:

— D. Marcelino Galindo Malagón, que actuará como Presidente de la Mesa.

— D. Honorio Cañizares Nielfa, Vocal,

— D. Ángel Julián Paz Rasero, Vocal.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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— D. Miguel Paz Alcaide, Vocal.

— D. Francisco Antonio Vállez Gómez, Vocal.

— D. Bartolomé Malagón Fernández, Secretario.

NOVENA. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS.

Se establecen los  siguientes  criterios  y  la  ponderación  asignada a cada uno  para  la
valoración de las ofertas de los licitadores: 

a) Mejora en el precio de licitación: 0,4 puntos cada 100,00 euros, hasta un máximo de
5,00 puntos.

b) Experiencia profesional: 0,1 puntos por mes hasta un máximo de 3 puntos.

c) Memoria de prestación del servicio: hasta un máximo de 2,00 puntos.

DÉCIMA. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL.

La Mesa de contratación calificará previamente los documentos presentados en tiempo y
forma en el  sobre (A). A los efectos de la expresada calificación, el  presidente ordenará la
apertura de los sobres, con exclusión del relativo a la proposición económica, y el Secretario
certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos. Si la Mesa observare
defectos materiales en la documentación presentada podrá conceder, si lo estima conveniente,
un plazo no superior a tres días para que el licitador subsane el error.

En el acto público de apertura de proposiciones celebrado en el Salón Sesiones de la Casa
Consistorial,  el  quinto día hábil  posterior  al  de la finalización de la licitación,  notificará los
admitidos  o excluidos.  Seguidamente la Mesa procederá a la apertura del  sobre  B)  de las
proposiciones admitidas que contiene la propuesta económica y Técnica. La Mesa evaluará las
proposiciones mediante los criterios de valoración que se recogen por orden decreciente de
importancia  y  ponderación  en  el  apartado  2.3,  b  y  formulará  la  propuesta  que  estime
pertinente  al  órgano  de  contratación.  La  Mesa  de  contratación  podrá  solicitar,  antes  de
formular la propuesta, los informes técnicos que considere necesario que tengan relación con
el objeto del contrato.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 320 RDL 3/2011 de 14 de
Noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector  Público ,
elevará  las  proposiciones presentadas  junto  con el  acta y  la  propuesta  de  adjudicación  al
órgano de contratación.

UNDÉCIMA. REQUERIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN.

El  órgano  de  contratación  requerirá  al  licitador  que  haya  presentado  la  oferta
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de tres días hábiles, a contar desde
el  siguiente  a  aquél  en que hubiera recibido el  requerimiento,  presente  la  documentación
justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad  Social,  así  como  de  no  tener  deudas  pendientes  de  pago  al  Ayuntamiento  de
Valenzuela de Calatrava por cualquier concepto, y de disponer efectivamente de los medios
que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al
artículo  64.2  del  Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el
Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre, y  de  haber  constituido  la  garantía
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definitiva que sea procedente.

Igualmente, deberá aportar copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil por
importe de 12.000,00 euros.

DUODÉCIMA. GARANTÍA DEFINITIVA.

El  candidato  que  hubiera  presentado  la  oferta  económicamente  más  ventajosa  deberá
constituir una garantía del 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones
establecidas  en  las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley.  El  efectivo  y  los  certificados  de
inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus
sucursales  encuadradas  en  las  Delegaciones  de  Economía  y  Hacienda,  o  en  las  Cajas  o
establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales
contratantes ante las que deban surtir  efectos,  en la forma y con las condiciones que las
normas de desarrollo de esta Ley establezcan. 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo
de  esta  Ley,  por  alguno  de  los  bancos,  cajas  de  ahorros,  cooperativas  de  crédito,
establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para
operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a)
anterior. 

c)  Mediante  contrato  de  seguro  de  caución,  celebrado  en  la  forma y  condiciones  que  las
normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para
operar  en  el  ramo.  El  certificado  del  seguro  deberá  entregarse  en  los  establecimientos
señalados en la letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo
de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre.

DECIMOTERCERA. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  deberá  adjudicar  el
contrato dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  se  notificará  a  los  candidatos  o  licitadores  y,
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al
licitador excluido o candidato descartado interponer recurso suficientemente fundado contra la
decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos:
 En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por
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las que se haya desestimado su candidatura.
 Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación también en
forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta. 
 En  todo  caso,  el  nombre  del  adjudicatario,  las  características  y  ventajas  de  la
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste
con preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido
admitidas.
 En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a su formalización.

DECIMOCUARTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los
quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación;
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su
cargo los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al contratista, no pudiere formalizarse el contrato dentro
del plazo señalado, se podrá resolver el mismo con pérdida de la fianza e indemnización de los
daños  y  perjuicios  ocasionados,  pudiéndose adjudicar  al  licitador  o  licitadores  siguientes  a
aquél, por orden de sus ofertas, contando con la conformidad del nuevo adjudicatario.

DECIMOQUINTA. DERECHOS Y OBLIGACIONES.

 Obligaciones del Contratista

Además  de  las  obligaciones  generales  derivadas  del  régimen  jurídico  del  presente
contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes:

1. Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el
derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas.

2. Cuidar el buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas instrucciones, sin
perjuicio de los poderes de policía atribuidos a la administración.

3.  Indemnizar  los  daños  que  se  causen  a  terceros  como  consecuencia  de  las
operaciones que requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el año sea producido por
causas imputables a la Administración.

A estos efectos, deberá suscribir antes de la formalización del contrato una Póliza de
Seguro  de  Responsabilidad  Civil  por  importe  de  12.000,00  euros,  debiendo  aportar  el
correspondiente justificante de pago de la misma antes de la formalización del contrato.

4. Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes  en materia  laboral,  de  seguridad social  y  de  prevención  de riesgos
laborales.

5.  El  contratista  está obligado a dedicar  o adscribir  a  la ejecución del  contrato  los
medios personales o materiales suficientes para ello, esta obligación se considera esencial.
(Artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre).

El  mobiliario  y  material  aportado  por  el  adjudicatario  deberá  reunir,  a  juicio  del
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Ayuntamiento,  las  condiciones  correspondientes  al  servicio  que  ha  de  prestarse  y  las
instalaciones facilitadas por el Ayuntamiento.

8. El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo
227  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por  el  Real
Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre, para  los  supuestos  de  cesión  y
subcontratación. 

9. Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista cualesquiera gastos que
resulten  de  aplicación,  según  las  disposiciones  vigentes  en  la  forma  y  cuantía  que  éstas
señalen.

Así, son de cuenta del adjudicatario los gastos de los anuncios oficiales o de prensa
diaria y demás derivados de la licitación y cuantos otros existan legalmente establecidos o que
se establezcan en lo sucesivo sobre estas materias.

Igualmente, son de cuenta del adjudicatario el pago de los impuestos y arbitrios de
cualquier clase que sean, del Estado, provincia o del municipio, a que dé lugar la explotación
del servicio, así como los recargos sobre los mismos, establecidos o que en un futuro pudieran
establecerse, especialmente está obligado al pago del Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo
que en los precios ofertados deberá tener en cuenta esta circunstancia.

10. El adjudicatario se compromete a mantener, durante el primer año de duración del
contrato, los artículos relacionados en su oferta, a los precios similares en la localidad.

La revisión deberá ser en todo caso autorizada por la Corporación y, en su caso, se
efectuará teniendo en consideración la variación producida en el índice de Precios al Consumo,
conjunto nacional  total,  que elabora el  Instituto Nacional de Estadística en los doce meses
inmediatamente anteriores.

11.  Cualquier actividad, ajena al servicio de repostería, que pretenda llevar a cabo el
adjudicatario  en las  instalaciones  municipales,  si  es  acorde con sus  funciones,  deberá ser
solicitada por escrito y con una antelación mínima de dos días hábiles al Ayuntamiento. El
Alcalde, a la vista de la solicitud, resolverá la petición, autorizando o denegando la misma,
mediante autorización por escrito.

12. El adjudicatario no podrá exigir la modificación de las instalaciones actualmente
existentes para prestar el  servicio.  Con autorización del  Ayuntamiento podrá efectuar a su
costa las modificaciones que considere conveniente.

13. El adjudicatario se obliga a tener en todo momento, a disposición de los usuarios
hojas de reclamaciones. En lugar visible de la Barra se pondrá un anuncio advirtiendo de la
existencia de estas hojas, que serán facilitadas por el adjudicatario a cualquier usuario que
desease formular una reclamación.

14. El adjudicatario está obligado a conservar  en perfectas condiciones los locales,
instalaciones, muebles,  enseres y aparatos propiedad del Ayuntamiento que se ponen a su
disposición, siendo de su cuenta las reparaciones que se efectúen, y abonar los desperfectos
que se observen al  término del  contrato y excedan del  deterioro  normal  derivado del  uso
cuidadoso. Dará conocimiento de las reparaciones a efectuar en ellos, que serán a su cargo,
presentando las facturas correspondientes a las mismas, una vez satisfechas, a la Corporación.

Los  aparatos  e  instalaciones  del  Círculo  Recreativo  deberán  ser  objeto  de  revisión
permanente y mantenimiento preventivo y correctivo por el concesionario, operaciones todas
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ellas a su cargo, presentando las facturas de dichas revisiones, una vez satisfechas, para su
control a la Corporación.

El Ayuntamiento se reserva la facultad de inspeccionar el estado de conservación de los
citados  aparatos  o  instalaciones,  para  comprobar  la  efectividad  de  las  operaciones  de
mantenimiento.  Si  éstas  no  se  realizaran  o  lo  fueran  deficientemente,  podrán  ordenar  su
ejecución o corrección a cargo del contratista.

La falta de conservación adecuada se considerará causa suficiente para la resolución de
contrato.

15. Son de cuenta del contratista los gastos por los suministros de energía eléctrica y
agua, de limpieza y conservación de local, mobiliario e instalaciones, así como la reposición de
los elementos que quedan inservibles.

A estos efectos, en el plazo de  quince días desde la firma del contrato, el contratista
deberá  gestionar  ante  las  empresas  suministradoras  de  energía  eléctrica  y  agua  la
domiciliación del pago de las facturas que las mismas emitan por los consumos registrados en
el Círculo Recreativo durante la vigencia del contrato. 

16.  El  Adjudicatario  estará  obligado  a  poner  a  disposición  de  la  Corporación  las
instalaciones del Circulo Recreativo, en perfecto estado de uso y limpieza, para la realización
de actividades programadas por aquella o en colaboración con la misma; de las que se dará
cuenta al adjudicatario al menos con 48 horas de antelación.

17. El adjudicatario no puede hacer uso de aparatos que produzcan ruidos, y superen
los 40 decibelios.

 Obligaciones de la Administración

Poner  a  disposición  del  contratista  las instalaciones  para  la  EXPLOTACIÓN  DE  LA
REPOSTERÍA DEL CÍRCULO RECREATIVO.

DECIMOSEXTA. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

1. Previo a la iniciación de la prestación del servicio, se levantará la correspondiente acta de
inventario de equipos, instalaciones, mobiliario y cuantos enseres se ponen a disposición de la
empresa adjudicataria,  en donde se refleje su estado de funcionalidad, prestando si  así  se
estimara  su  conformidad a ello.  De  no  encontrarse  conforme,  se  recogerá así  en  el  acta,
quedando el Ayuntamiento en la obligación de poner las instalaciones y equipos en estado
operativo.

En el momento de la resolución/conclusión del contrato, se procederá a levantar acta,
estando obligada la empresa adjudicataria a reponer y dejar en perfectas condiciones de uso,
cuantos bienes fueron puestos a su disposición al inicio de la prestación del servicio. En caso
contrario, el Ayuntamiento procederá a las reparaciones o reposiciones a que hubiera lugar con
cargo a la garantía,

2. El plazo de garantía del presente contrato durante el cual el contratista responderá
de las obligaciones de reponer y dejar en perfectas condiciones de uso cuantos bienes fueron
puestos a su servicio, se fija en tres meses, desde la finalización del contrato.

3. El contratista está obligado a organizar y prestar el servicio con estricta sujeción a las
características establecidas en el contrato y dentro de los plazos señalados en el mismo.
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4. En todo caso, la Administración conservará los poderes de policía necesarios para
asegurar la buena marcha de los servicios de que se trate.

DECIMOSÉPTIMA. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

El  Ayuntamiento  podrá  resolver  el  contrato,  previo  apercibimiento  y  concesión  al
contratista de un plazo razonable para subsanaciones, en caso de:

a) Negligencia o abandono de sus funciones por parte del contratista.

b) Incumplimiento de la obligación de pago de tres mensualidades consecutivas.

c) Incumplimiento de  las  restantes  obligaciones citadas en este  pliego y  demás
obligaciones que se deriven del contrato.

d) Además,  podrá resolverse,  por mutuo acuerdo de las partes  y demás causas
aplicables al caso.

e) Además, en los supuestos fijados en los artículos 223 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre.

Cuando  el  contrato  se  resuelva  por  culpa  del  contratista,  se  incautará  la  garantía
definitiva,  sin  perjuicio  de  la  indemnización  por  los  daños  y  perjuicios  originados  a  la
Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.

DECIMOCTAVA. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO.

Este  contrato  tiene  carácter  administrativo  especial  y  su  preparación,  adjudicación,
efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será
de aplicación el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por
el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga al
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y esté vigente tras la entrada en
vigor  del  RD  817/2009;  supletoriamente  se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derecho
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las
controversias  que  surjan  entre  las  partes  en  el  presente  contrato  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 21.1  del  Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

SEXTO.- SOLICITUDES

Se da cuenta de las solicitudes que se relacionan, respecto a las que se adoptaron los
acuerdos que igualmente se indican:

1ª  .   D. Eloy Paz Córdoba, reducción importe factura agua y alcantarillado  .

Vista la solicitud presentada por  D. Eloy Paz Córdoba en fecha 18 de septiembre de
2017 en la que solicita reducción del importe de la factura por suministro de agua potable y
alcantarillado al  inmueble de su propiedad sito en  c/ Real, nº. 1  de esta localidad, período

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

22

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
S

r.
 S

ec
re

ta
rio

" 
F

er
na

nd
o 

B
la

nc
o 

R
am

os
 e

l d
ía

 1
9-

10
-2

01
7

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
24

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
22

 d
e 

24
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
7K

D
pn

5Z
ip

w
gz

Jx
Q

jjk
0P



Expediente: VALENZUELA2017/203

ACTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 17-10-2017

Sede electrónica                    http://valenzueladecalatrava.es/ Página 

2017/01, por haber tenido un consumo extraordinario a causa de una avería en la red interior.

Considerado que ha quedado acreditada la existencia y posterior  reparación de una
avería  en  la  red  interior  del  inmueble  causante  del  exceso  de  consumo  en  el  período
reclamado.

Visto el criterio general adoptado por acuerdo del Pleno de la Corporación adoptado en
sesión ordinaria celebrada el día 2 de noviembre de 2009 para estos casos, conforme al cual:

“Aquellos usuarios del servicio de distribución de agua que tengan un consumo excesivo
como consecuencia  de  una avería  producida desde el  contador  al  interior  de  su inmueble
pagarán íntegramente el coste de agua consumida facilitándoles, en su caso, el pago diferido
del  recibo  o  recibos  correspondientes,  mediante  acuerdo  con la  compañía que gestiona el
servicio.  Igualmente  y  toda  vez  que  el  recibo  de  depuración  de  aguas  se  produce  en
consonancia con el consumo realizado y teniendo en cuenta las circunstancias propias de las
fugas de agua se considera que deberá cobrarse por dicho concepto el 50 % del consumo
efectuado”.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  delegación  de  la  Alcaldía  mediante  Resolución  Nº.
33/2015 de fecha 25 de junio de 2015, acuerda por unanimidad:

PRIMERO. Estimar la solicitud de D. Eloy Paz Córdoba, debiendo abonar íntegramente el
importe de la facturación por consumo de de agua y el 50 por ciento de la facturación por
alcantarillado  correspondiente  al  inmueble  de  su  propiedad sito  en  c/  Real,  nº.  1  de  esta
localidad, período 2017/01.

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo al interesado y empresa Aquona con expresión
de los recursos que contra el mismo cabe interponer.

2ª.    Dª.  Ana  Isabel  Córdoba  Donoso,  permiso  para  lactancia  y    vacaciones
anuales.

Vista  la  instancia  presentada  con  fecha  6  de  octubre  de  2017  por  Dª.  Ana  Isabel
Córdoba Donoso, trabajadora de la Vivienda Tutelada, por la que solicita permiso para lactancia
de menor de nueve meses y por vacaciones anuales.

Considerando que conforme a lo previsto en el art. 51 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, para el régimen de jornada de trabajo, permisos y
vacaciones del  personal laboral  se estará a lo establecido en dicha Ley y en la legislación
laboral correspondiente.

Considerando que conforme a lo previsto en el art. 37.4 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores,  4,  en  los  supuestos  de  nacimiento  de  hijo,  adopción,  guarda  con  fines  de
adopción o acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), para la lactancia del menor hasta
que este cumpla nueve meses, los trabajadores tendrán derecho a una hora de ausencia del
trabajo,  que  podrán  dividir  en  dos  fracciones.  La  duración  del  permiso  se  incrementará
proporcionalmente  en  los  casos  de  parto,  adopción,  guarda  con  fines  de  adopción  o
acogimiento múltiples.

Considerando que conforme a lo previsto  en el  art.  38 del  Real  Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, el período de vacaciones anuales retribuidas, no sustituible por compensación
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económica,  será el  pactado en convenio colectivo o contrato individual.  En ningún caso la
duración será inferior a treinta días naturales. El período o períodos de su disfrute se fijará de
común acuerdo entre el empresario y el trabajador, de conformidad con lo establecido en su
caso en los convenios colectivos sobre planificación anual de las vacaciones.

Considerando, asimismo, que el artículo 108 de Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo
Público de Castilla-La Mancha, dispone que el disfrute de las vacaciones no podrá afectar a la
correcta prestación de los servicios, circunstancias que concurren en este caso.

La Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía efectuada mediante Resolución
nº. 33/2015, de fecha 25 de junio de 2015, acuerda por unanimidad:

PRIMERO.-  Conceder  a  Dª.  Ana  Isabel  Córdoba  Donoso el  disfrute  de  permiso  para
lactancia de menor de nueve meses del 16 de octubre al 2 de noviembre de 2017, y permiso
por vacaciones anuales del 3 de noviembre al 2 de3 diciembre de 2017.

SEGUNDO.-  Comuníquese  al  Departamento  de  Personal  y  notifíquese  la  presente
resolución al funcionario interesado con expresión de los recursos oportunos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a las 15:10 horas
del  día al  principio indicado.  Y para constancia de lo tratado y de los acuerdos adoptados
extiendo la presente acta que es autorizada por el Sr. Alcalde-Presidente y por mí el Secretario.
Doy fe.

El Alcalde-Presidente, El Secretario-Interventor,

Fdo.: Marcelino Galindo Malagón.- Fdo.: Fernando Blanco Ramos.-

DILIGENCIA.-

La pongo yo, el Secretario, para hacer constar que la anterior minuta del acta es copia
del original obrante en este Ayuntamiento, expidiéndose esta certificación de acuerdo con lo
dispuesto  en  el  artículo  206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
con la advertencia en este sentido y a reserva de los términos que resulten de la aprobación
del acta.

De todo lo cual yo, el Secretario, certifico.

Valenzuela de Calatrava, a 19 de octubre de 2017

El Secretario,

Fdo.: Fernando Blanco Ramos.-
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